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Es legal, pero no es tendencia
Esquema

1. Antecedentes
2. Legalidad
3. Los intentos anteriores
4. La norma en Lima
5. Los obstáculos
6. Posible salida: arrancar un proceso



Necesidad

Tal cual se observa en Figura 4, la participación de la Contribución por obras es 
insignificante como fuente de ingresos.
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Evolución de las principales fuentes de ingresos locales
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Legalidad y aplicabilidad

La Contribución por Mejoras o Contribución Especial por Obras Públicas está en las 
normas desde hace mucho



DL 184/1981



Ley 776, 1993



Sentencias del 
Tribunal 
Constitucional



FUNDAMENTO Nº 3. Al respecto, como ya lo ha señalado este Colegiado, el Estado, 
para el desarrollo de sus distintas actividades, requiere de un sustento económico, el 
cual, como resulta natural, debe provenir fundamentalmente de las contribuciones que 
sus ciudadanos realicen, porque, de otra forma, sería prácticamente imposible 
financiar los gastos públicos o la satisfacción de necesidades colectivas a su cargo. 
Para que estas contribuciones no estén sujetas a la libre voluntad de los 
ciudadanos, el pueblo, a través de la Constitución, ha dotado al Estado del poder 
suficiente para establecer unilateralmente prestaciones económicas de carácter 
coactivo, que deben ser satisfechas por los sujetos que él determine. Es lo que se 
denomina la potestad tributaria, en virtud de la cual el Estado se encuentra habilitado 
para crear, modificar o suprimir tributos, o exonerar de ellos y, en general, para regular 
todos y cada uno de los elementos sustanciales que los configuran.





Dos intentos significativos
Ubicación en relación a las vías expresas de 
la ciudad

(Primera) Vía Expresa de Lima     
(1967)

Intercambio vial Javier Prado / Circunvalación
(1991)



Dos intentos 
significativos 
de aplicación

Centro 
de Lima

San Isidro

Monterrico
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Intentos significativos de aplicación (1)

Vía Expresa Paseo de la República 
(1967)

Vía de 6km de trinchera abierta
• Crédito de bancos
• Contexto de disminución de los 

impuestos directos y severa 
crisis monetaria y de hacienda

Hubo quienes afirmaron 
públicamente ¿Mejoras o “peoras”? 
(Crítica a Susana)

Archivo El Comercio



https://peru.com/retro/peru/inauguracion-via-expresa-1967-noticia-442469



Fuente: El Peruano 5/7/2019



Intentos significativos de aplicación (2)

Trébol de Javier Prado 
(1991)
(Carretera Panamericana Sur - vía de 
Evitamiento / av. Circunvalación / av. 
Javier Prado)

• En plena crisis por el ajuste económico 
de 1991 (sin compensación social)

• Desempleo y hambre 
• Con paralización de la obra pública
• La más importante obra pública en la 

ciudad
• Con auspicio y capacitción del MEF 

Foto: Archivo El Comercio, en Perú 21



Fuente: Ing Andrés Sotil Ch.: Importancia de los estudios de impacto vial / Universidad San Ignacio de Loyola, 2015

Al centro de Lima
Al Centro y al Norte del país

Al Sur del país



Jockey Plaza

Jockey Club del Perú
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Un reporte sobre el tema

• Durante el período municipal 1990- 1993, se logró la recuperación económica entre 
10% y 50% del Contingente Financiero de cada obra ejecuta. Asimismo, se logró la 
difusión del Tributo en todos los distritos de Lima Metropolitana, siendo acogida 
mayormente por los pobladores de los asentamientos humanos, para el 
financiamiento de sus servicios básicos. (Agua, alcantarillado, energía eléctrica)

• Desde el año 1996 se viene ejecutando obras de remodelación para recuperar el 
Centro Histórico de Lima (como el mejoramiento de plazas, plazuelas y adopción de 
balcones), Alumbrado Público en la Av. Caquetá, Intercambio Vial Caquetá, Par Vial 
“El Derby” y Paso Víal Avenida Perú – Avenida Universitaria, pero a la fecha no se ha 
efectuado cobro alguno.

Arq. Margarita Huapaya

EXPERIENCIA DE CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS EN EL PERU
© 2001 / Margarita Gamarra Huayapa / Lincoln Institute Research Report



En el período municipal 1990-1993, se ejecutaron aproximadamente 500 obras públicas cuyo monto 
de inversión se estimó en US $ 110 millones de dólares, y sólo se llegó aplicar el Tributo 
Contribución de Mejoras a 31 obras públicas como: pavimentación, intercambios viales, 
electrificaciones, sistemas de agua y alcantarillado. (Ver Cuadro Nº 1), los inconvenientes para aplicar 
el tributo a un mayor número de obras fueron:
• Deserción e indiferencia de profesionales, ingenieros, arquitectos, contadores, economistas de la 

Municipalidad de Lima Metropolitana a participar en los cursos de capacitación.
• Falta de apoyo de las autoridades y funcionarios municipales, unos por desconocimiento
• y otros por indiferencia.
• El comportamiento de los vecinos de los estratos económicos altos y medios, quienes acudieron a 

los medios de comunicación apoyados por las autoridades judiciales a desvirtuar la aplicación del 
tributo y exagerar los montos de las contribuciones individuales. A ello se sumó el pedido de 
algunos alcaldes cuyos distritos estaban afectados por la ejecución de obras de gran envergadura, 
intercambios viales, ante esta situación el alcalde metropolitano, sin amparo legal alguno, emite 
un comunicado anulando el cobro de tributo a dichas obras.

Arq. Margarita Huapaya

EXPERIENCIA DE CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS EN EL PERU
© 2001 / Margarita Gamarra Huayapa / Lincoln Institute Research Report



Esta decisión política generó actitud negativa en los vecinos beneficiados con otras 
Obras Públicas, a seguir financiando parte del costo de las mismas.

El antecedente ofrecido contiene interesantes temas como la importancia de la decisión 
política para viabilizar la aplicación del tributo y la importancia de superar los problemas 
técnicos y sociales.

Arq. Margarita Huapaya

EXPERIENCIA DE CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS EN EL PERU
© 2001 / Margarita Gamarra Huayapa / Lincoln Institute Research Report



Ordenanza 1790, Municipalidad Metropolitana de Lima

(MML - año 2014)

El proyecto de Ordenanza, tiene por objeto establecer la regulación jurídica de la 
aplicación del tributo municipal denominado “Contribución Especial de Obras 
Públicas”, en sujeción a establecido en el Decreto Legislativo Nº 776 - Ley de 
Tributación Municipal y sus modificatorias.



Peatonalización 2013:Un caso para convencer a la autoridad



La nueva 
peatonalización









Abasteciendo restaurantes y hoteles



Estudio del aumento 
del valor del suelo en la 
vía de menor valor 
relativo de todas las 
vías paralelas en el 
“Damero de Pizarro”. 
Fue objeto de un 
importante proyecto de 
peatonalización que 
une las dos arterias de 
borde del Damero

Estudio Oscar Borrero para la
Municipalidad Metropoltana de Lima / 2013



El “Especialista en finanzas 
municipales” del BID a cargo del 
proyecto de R.U. No entendió el 
asunto

Estudio Oscar Borrero para la
Municipalidad Metropoltana de Lima / 2013



Estudio Oscar Borrero para la
Municipalidad Metropoltana de Lima / 2013



Estudio Oscar Borrero para la
Municipalidad Metropoltana de Lima / 2013



Estudio Oscar Borrero para la
Municipalidad Metropoltana de Lima / 2013



Perspectivas:

Identificación de un 
proyecto de 
Renovación Urbana a 
ser financiado por el 
BID

Estudio Oscar Borrero para la
Municipalidad Metropoltana de Lima / 2013



Los proyectos puntuales 
proyectados por la MML 
antes de un gran 
proyecto de Renovación 
Urbana

Estudio Oscar Borrero para la
Municipalidad Metropoltana de Lima / 2013



Proyectando el 
aumento del valor del 
suelo en razón de 
esos proyectos

Estudio Oscar Borrero para la
Municipalidad Metropoltana de Lima / 2013



Conclusión: 
la contribución por 
mejoras financiaría las 
acciones previstas

… podría pagar parte 
de un préstamo del 
BID

Estudio Oscar Borrero para la
Municipalidad Metropoltana de Lima / 2013



ORDENANZA 1790 Municipalidad Metropolitana de Lima

Exposición de motivos:

• El resultado es muy convincente, el valor de la propiedad en los jirones Ica y 
Ucayali era el más bajo del área, pero la curva de aumento de valor del suelo 
aumenta de manera sensiblemente diferente a las curvas de los jirones 
adyacentes desde la obra emprendida por la municipalidad con recursos de 
PROLIMA.

• El resultado de este estudio es impresionante: con una inversión de 9.5 millones 
de soles, la peatonalización de Ica Ucayali generó una plusvalía en los 
propietarios de S/94.5 millones de soles entre 2011 y 2013. Es perfectamente 
válido que este aumento en el valor sea compartido entre los propietarios de la 
zona de directa influencia de la intervención y la municipalidad que hizo la 
inversión.



Aprobación de la norma



Los Obstáculos

CON LA ORDENANZA 1790

• El especialista del BID a cargo de la formulación de un imporante proyecto para la 
renovación urbana con la Municipalidad de Lima Metropolitana. En su tarjeta se lee: 
“Especialista en finanzas municipales”. Aceptó pagar la consulta por presión de la MML

• A pesar de la gran inestabilidad política de esta gestión, que generó la revocatoria de la 
mayoría oficialista y la formación de una nueva mayoria, solamente un regidor de 40 votó en 
contra. Un joven recién llegado en reemplazo, que representa el desconocimiento 
generalizado

• Aprobación al final de la gestión (año electoral 2014, con la autoridad no reelecta). La nueva 
autoridad municipal no estuvo interesada, siendo que su principal acción edilicia fue un 
proyecto de numerosos intercambios viales.

• No tenemos referencia de su uso en algún distrito de Lima



Debilidades de la norma de la MML

La no aplicación (o aplicación en pequeña escala no documentada) impide conocer 
las debilidades de la norma  y el modo como afecta el proceso

• Problemas de propiedad en litigio (en abandono)
• Alquileres antiguos en ciertas zonas
• Propiedades de la Iglesia, del Estado, de las Universidades (que no “contribuyen” por ley)

• Procedimientos de participación
• Complejidades de información 



Paradoja de la aceptabilidad del vecindario (1)

• El primer presupuesto del nuevo distrito de VES (1985)
• Puerto de Ilo en el sur del Perú, con serios problemas ambientales (años ochenta)
• 3er Plan y Presupuesto participativo de VES (1999) El costo de proyectos à compartir esfuerzos y bajar el 

costo

• La constatación de la Arq. Margarita Gamarra

SIN EMBARGO, SE PRESENTA UNA SITUACIÓN A CONSIDERAR: EN UNA 
URBANIZACIÓN INFORMAL TAMBIÉN SE SUPONE QUE EL URBANIZADOR (EN ESTE 
CASO LA ASOCIACIÓN DE VECINOS) DEBE PAGAR LAS OBRAS DE HABILITACIÓN 
URBANA
Este asunto se ha modificado debido a las políticas populistas a partir de los años ’90 y 
complica la percepción de las obligaciones públicas



• En estos días: El Malecón de mi barrio, en un distrito con pocos recursos y mala 
tributación, que los invierte en la parte de menores recursos

• (Los vecinos en la zona de mejores ingresos proponen poner su parte…)





Paradoja de la aceptabilidad del vecindario (2)

Alcaldes de otros distritos o provincias que lo intentaron, tuvieron resistencia de sus 
vecinos y no tuvieron una estrategia para introducir el planteamiento. No repiten la 
experiencia. (Cortos periodos de gestión sin reelección persona por la obra rápida al 
final del primer año)

Legalidad sin legitimidad



Complejidades para la administración municipal

• Debilidad institucional que hace difícil emprender acciones
• Falta de compromiso descentralizador del gobierno central
• Normas sobre gasto municipal pensadas para municipalidades grandes
• Normas no adecuadas para pequeñas obras por administración
• Falta de planes y catastro
• Estricto seguimiento y transparencia en el gasto público, pero con poca 

flexibilidad, que limita la toma de iniciativas



• Serias dificultades en la formulación y aprobación de proyectos de inversión
– Caso del SNIP sin especialistas de apoyo a las regiones y municipios

• Corrupción generalizada
• Dificultades de los alcaldes en la relación con el vecindario. Incumplimiento de 

obras en el Presupuesto Participativo
• Historias de participación estéril con las organizaciones de vecinos, mientras que 

la “gestión directa de intereses” es de rigor

• Poco tiempo para madurar procesos en cuatro años, sin reelección



La voluntad política tiene que traducirse en una acción de 
capacitación y seguimiento 

No se trata exclusivamente de la voluntad para generar una 
norma, sino de la decisión de generar un proceso



La mirada del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)

• Siempre ha estado interesado en la baja recaudación fiscal y municipal
• En un país con la mayor proporción de ingresos indirectos (el IGV) en su 

recaudación
• En los años noventa se pensó en la “Contribución por Mejoras” o en la 

Contribución por Obras Públicas
• Sin embargo falta una visión de descentralización fiscal y algunas propuestas han 

sido normativas sin mayor apoyo. 
• Cuando se ha pensado en las rentas municipales, su mayor interés ha sido el 

impuesto sobre la propiedad que, como se sabe, es difícil de subir  aunque sube 
de manera constante año a año



Reunión LILP-BID-Ministerio de Economía y Finanzas agosto 2019





Anuncio del MEF, un mes después (setiembre 2019)



Debilidad y fragilidad institucional

• Muchas dificultades en los alcaldes:
– Para la aprobación
– Para el control participativo del gasto

• Mucha debilidad y falta de compromiso en los programas de descentralización 
del país

• Los programas de fortalecimiento municipal son burocráticos (id a tema de 
sismos) (Tambo de Mora)
– No capacitan adecuadamente
– No hacen el seguimiento
– Preparan una actividad, pero no un proceso
– … cuando de lo que se trata es de institucionalizar procesos



Una nueva oportunidad (y nuevo contexto en el MEF)

• La elaboración y aprobación de los presupuestos participativos municipales (ley 
28056 agosto 2003)

• Práctica obligatoria para una parte del presupuesto municipal
• Se reparte en pequeños montos para los diversos sectores de una comunidad, 

que muchas veces resultan insuficientes para la demanda de obra pública de 
dichos lugares

• POSIBILIDAD DE PROMOVER QUE SE APRUEBEN ACTIVIDADES QUE DEMANDAN 
MÁS RECURSOS, QUE SERÍAN SUFRAGADAS POR MEDIO DE LA CONTRIBUCIÓN 
ESPECIAL DE OBRAS PÚBLICAS



Los nuevos obstáculos

Continuará.....…
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¡Gracias!
Gustavo Riofr ío

Desco / Perú

Octubre 2021

gustavo.r iof r io@gmai l .com

113 BRATTLE STREET       CAMBRIDGE MA 02138        LINCOLNINST.EDU @LANDPOLICY


